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Sr. Presidente de la 

FEDERACION DE PATINAJE 

PRINCIPADO DE ASTURIAS. 

 

 

 

ASUNTO:   SEGUIMIENTO PATINADORES. 

 

 

A propuesta del Seleccionador Nacional de Patinaje Velocidad D. Garikoitz Lerga, está 

previsto realizar convocatorias de Seguimiento de patinadores para las categorías 

Juvenil, Júnior y Senior, tanto masculino como femenino. 

 

El fin no es otro que potenciar ciertos aspectos generales del patinador/a con vistas a 

una futura inclusión dentro de convocatorias para competiciones internacionales. 

 

Los aspectos que entendemos se deben potenciar y más bien complementar junto con la 

valoración educativa y deportiva que les transmite su entrenador del club, no serán 

otros que técnica,  competitividad, labor de equipo y compañerismo.  

 

Los patinadores convocados para esta convocatoria correspondientes a la Federación de  

su Comunidad, son los siguientes: 

 

 David Alonso   Astur Patín  

 Jorge Fernández   Astur Patín  

 Fernando Mejía   Astur Patín  

 Nel Sanz    Astur Patín  

 Irene Reyes    Astur Patín  

 Jessica Rodríguez   Astur Patín  

 Vera Iglesias    Astur Patín  

 Nerea Nuño    Astur Patín  

 Abel Díaz    AD Novares  

 Iris Fernández   AD Novares  

 Sergio Fernández   AD Novares  

 Abel Martínez   CP Novares  

 Sara Fernández   CP Pelayo  

 Itziar Gutiérrez   CP Pelayo  

 Sheila Posada   CP Pelayo  

 Abel Martínez   CP Siero  
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FECHA CONVOCATORIA:   19, 20 y 21 de febrero. 

LUGAR :   PAMPLONA. 

Los patinadores deberán entrar en el HOSTAL ALAIZ en Beriain, para cenar a las 

21:00 horas del viernes día 19. 

Los entrenamientos se realizarán el sábado, mañana y tarde y domingo mañana. Una 

vez finalizado el entrenamiento, podrán volver a sus lugares de origen. 

Para abaratar costes de desplazamiento, por motivos presupuestarios no ajenos a la 

crisis que vivimos, deberán desplazarse en los medios más económicos y si es en 

vehiculo propio, deberán ponerse de acuerdo varios patinadores, para reducir el coste, 

poniéndose de acuerdo con este Comité para coordinar el traslado. 

 

Tanto el coste del desplazamiento como del alojamiento en P.C., será soportado por la 

R.F.E.P. 

 

Todos los patinadores convocados deberán contar con la licencia federativa 

correspondiente a la actual temporada. 

 

 

Le agradecería remita la información a los clubes implicados. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

      Fdo.: Jesús A. Cordero Cobo. 

      Comité Nacional Patinaje Velocidad. 
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